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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 17 No. 18-18 
TIMBIO – CAUCA 

 
PRO: Declarativo de responsabilidad civil contractual – mínima cuantía 
DMT: JULIAN CAMILO CASTILLO ROBALLO 
APD: ALEXANDER PENAGOS PERDOMO 
DDO: LIBERTY SEGUROS S.A 
RADICADO: 2022-00088-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO: 230 

 

Timbío, Cauca veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reparto nos correspondió avocar el conocimiento de la presente 

demanda declarativa de responsabilidad civil contractual de mínima 

cuantía, instaurada por JULIAN CAMILO CASTILLO ROBALLO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.061.720.271 expedida en Popayán, a través 

de apoderado judicial, en contra de LIBERTY SEGUROS S.A identificada con 

Nit 860.039.988-0, representada por su representante legal para asuntos 
judiciales, MARIA JULIANA ORTIZ AMAYA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 37.549.452, o por quien haga sus veces, por el 

incumplimiento de póliza de seguros para el vehículo de placas GYQ681 con 
una vigencia comprendida entre el día 26 de febrero de 2021 y el día 26 de 

febrero de 2022, por un valor asegurado de TREINTA Y SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M.CTE ($37.200.000) por el amparo de por 

pérdida total por hurto. una vez revisada la demanda y sus anexos observa 
el despacho que misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 

83, 84, 85 y 88 del Código General del Proceso, por tanto, se procederá a la 

admisión de la misma. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL de mínima cuantía, instaurada 

por JULIAN CAMILO CASTILLO ROBALLO, quien actúa a través de 

apoderado judicial en contra de LIBERTY SEGUROS S.A identificada con Nit 

860.039.988-0, conforme a lo expuesto en este proveído. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto de conformidad con lo previsto en 

el artículo 390 y s.s. del Código General del Proceso, en virtud de su cuantía. 
 

TERCERO: CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso quinto del artículo 391 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con 

lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, realizando la 
notificación personal que se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el iniciador recepcione 

acuse de recibido, o se pueda constatar por otro medio el acceso del 
destinatario al mensaje; verificado esto, los términos de traslado de la 

demanda empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 
QUINTO: RECONOCER personería al Dr. ALEXANDER PENAGOS 

PERDOMO, identificada con la C.C. N.º 7’722.773 expedida en Neiva y T.P. 

N.º 174.904 del C. Sup. de la J., para que obre en representación de la parte 

demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


